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LA EDUCACIÓN : UN
P A N O R A M A
CUANTITATIVO

En recientes publicaciones
cuantitativas de carácter económico
financiero, sobresale Guatemala, tal es
la buena calificación que se da en el
ámbito de negocios financieros por
firmas transnacionales, información
que brilla con énfasis en los medios
de comunicación, pero que no es lo
mismo cuando se trata de los
indicadores sociales que desnudan el
atraso en que estamos imbuidos desde
hace siglos. Es el caso de la educación,
pues nuestra población adolece,
todavía, de un índice de analfabetismo

bastante alto, que para el año 2001
rondaba en un 30.4%1

aproximadamente, a nivel república;
lo que quiere decir, que de cada 100
guatemaltecos, un poco más de 30
personas no saben leer ni escribir. Este
índice se profundiza aún más en
algunos departamentos como Sololá,
Totonicapán, Huehuetenango,
Quiché, Baja y Alta Verapaz, que
rebasan a más de un 40.0% de
personas analfabetas.

De ahí que las áreas más alejadas de
la urbe capitalina sigan siendo, como
en otros temas, las menos atendidas
por la política de Estado. Porque en

1 Estimación promedio con base a datos del INE,
(1998-2001).
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equiparación con el departamento de
Guatemala, éste tiene un 10.4% de
analfabetos, seguido del departamento
de Sacatepéquez con un 15.5%.
Advirtiéndose, que son los
departamentos en donde se ha
asentado la capital del país.

Sin embargo, estos índices se pueden
ahondar si se considera el
analfabetismo funcional2, que es aquel
que aun pudiendo leer –las personas-
no tienen capacidad de comprensión
de lo que leen, que es lo más común.
Por ejemplo, ello se ve reflejado en las
evaluaciones de admisión que se
practican en las universidades del país,
a las personas que desean ingresar por
primera vez a esos centros de estudio.
Si esto sucede en estudiantes
graduados de nivel medio, qué no
puede estar sucediendo con el resto
de la población, principalmente en
aquella que apenas tuvo acceso a la
escuela primaria. “Cada año se suman
82,839 analfabetos en el país. El 60.0%
de éstos corresponden a niños y niñas que se
inscriben en primer grado, pero abandonan
la escuela antes de aprender a leer y escribir.
El 40.0% restante se refiere a personas que

nunca ingresan al primer grado”3. Es decir,
es población que estando en edad
escolar no tienen oportunidad de
acceso a la escuela.

De acuerdo al Ministerio de
Educación la tasa de deserción en el
nivel primario, para los dos últimos
años 2004-2005, ha rebasado el 6.0%,4

y en otros años ha superado el 10.0%,
verbigracia en 1998 llegó casi al
13.0%. Significa que no basta con
sueños y aspiraciones, porque aun con
buenas intenciones de las familias para
que sus hijos acudan a la escuela y se
forjen un mundo mejor, éstos luego se
ven excluidos, no, por carecer de
capacidad de aprender sino por las
limitaciones que les impone las
condiciones materiales de vida. Ir a la
escuela demanda de recursos
económicos para matriculación,
compra de útiles escolares, uniformes,
transporte y alimentación (refacción)
como mínimo. De manera que los
responsables de hogar pueden hacer
el esfuerzo por pagar la matriculación
de sus hijos, pero no tienen para lo
demás, lo cual induce posteriormente
a que se dé un abandono de la escuela.

2 www.mineduc.gob.gt/ pw/ estadísticas/ 2005/
home.html

3 PNUD. Informe Nacional de Desarrollo Humano.
Diversidad Étnico-cultural: La Ciudadanía en un
Estado Plural. Guatemala, 2005. Pág. 153.
4 www.mineduc.gob.gt
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Dadas las condiciones de pobreza de
la población guatemalteca, en que
aproximadamente un 60.0% vive en
ella y un 20.0% en condiciones de
extrema pobreza, los niños se vuelven
parte importante en el aporte
económico para el sostenimiento de
sus hogares, lo que hace que a muy
temprana edad se involucren en
actividades laborales, constituyéndose
desde luego, en un factor determinante
no sólo para la deserción escolar sino
como una barrera plena al acceso a la
escuela. De acuerdo al censo de 2002,
el 10.5%5 de la población de siete a
catorce años de edad, se encuentra
laborando o buscando trabajo
activamente –PEA infantil-. Es decir,
10 de cada 100 niños tienen la
necesidad de emplearse para
conseguir ingresos de subsistencia y
aportar así al sostenimiento de sus
hogares. Comparada con la tasa del
censo de 1981 que fue de 10.6%, su
situación no ha variado en más de 20
años. De la misma manera, los
resultados del censo –2002- arrojan
que por la incidencia de la falta de
dinero, entre otras causas, la
inasistencia escolar es significativa,
pues sobresale con un 25.5%, superada
sólo por el 27.8% de quienes no les

gusta la escuela.6 Obsérvese que la
edad aludida corresponde a la edad
escolar, en la que el niño debe de estar
en una escuela, recibiendo su
educación primaria, que “es la etapa
básica del proceso educativo
sistemático que todo guatemalteco(a)
tiene el derecho y el deber de recibir,
(...)”.7 Porque de ahí depende el
posterior desarrollo de la personalidad
del niño dada su formación general.

Empero no sólo la deserción escolar
es un factor de exclusión educacional,
puesto que en el tema de
matriculación, la tasa neta en
educación primaria para el 2003 fue
de 89.0% por debajo que la de otros
países centroamericanos como el
Salvador y Costa Rica, que tuvieron
una tasa del 90.0% y mucho más baja
que la de Belice y Panamá que fue de
99.0% y 100%, respectivamente.8 Ello
se traduce que para ese año el déficit
neto en cobertura escolar, para
Guatemala fue de un 11.0%, tasa que
se redujo a 6.0% para el 2005.9

5 INE. XI Censo Nacional de Población y VI de
Habitación, 2002. Pág. 46. www.ine.gob.gt

6 Ibíd. Pág. 44.
7 www.mineduc.gob.gt/ pw/ estadísticas/ 2005/
home.htm
8 PNUD. Op. Cit. Pág. 149.
9 Estimación con base a estadísticas del MINEDUC.
La tasa neta de escolaridad para el 2005 fue de
93.5%. Este es el indicador que más comúnmente
se utiliza, para medir la cobertura de la inscripción
de un país con relación a la población en edad
escolar.
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Tómese en cuenta entonces, que se da
una doble exclusión de la población
estudiantil en cuanto acceso a la
educación, por dos razones
fundamentales: una, por sus
condiciones de vida, como ya se
señaló, pero otra, por el no
cumplimiento por parte del Estado de
su mandato constitucional. En el
artículo 71 de la Constitución Política
de la República de Guatemala se lee:
“(...). Es obligación del Estado proporcionar
y facilitar educación a sus habitantes sin
discriminación alguna. (...).”10

Lo anterior no se cumple ni siquiera
en el nivel primario, donde aún existe
un porcentaje de población infantil que
no está siendo atendida, no digamos
en los otros niveles, en los que el
déficit de cobertura es más alto. Por
ejemplo, en el ciclo básico existe un
déficit de cobertura educacional del
67.0% y en el diversificado del 81.0%
aproximadamente, para el año
2005.R:11

Nótese que en estos otros niveles la
participación del Estado es
insignificante en cuanto atención
educativa. Sólo para ilustrar, en el año
2001, de la población inscrita en el
nivel medio en subconjunto –básico y
diversificado-, sólo el 27.0% es
atendida por parte del Estado y un
56.0% lo hace la empresa privada de
la educación, complementada con el
17.0% de la participación por
Cooperativa.12 No obstante, el artículo
74 de la Constitución Política de la
República, en educación obligatoria,
determina: “Los habitantes tienen el
derecho y la obligación de recibir la educación
inicial, preprimaria, primaria y básica,
(...).” Asimismo, “El Estado promoverá
la educación (...), diversificada (...).”13

Al parecer esto pasa por alto, pues la
orientación de la administración
pública del Estado neoliberal no es la
promoción del bien común, como
expresamente se observa en la Carta
Magna, ni mucho menos considerando
la primacía de la realización del ser

10 Constitución Política de la República de
Guatemala. Pág. 21.
11 Cifras estimadas con base a estadísticas del
MINEDUC.

12 Estimado con base a estadísticas del MINEDUC.
Cuadro 1, alumnos, maestros y establecimientos
por sector, según nivel educativo y área, 2001.
www.mineduc.gob.gt/ uploads/ estadísticas/
default.asp-estadísticaseducativas2001
13 Constitución Política de la República de
Guatemala. Pág. 22.
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humano, principalmente la de los más
vulnerables económicamente
hablando, sino la del “libre mercado”
privilegiando la lucratividad y el
bienestar de un determinado sector,
en este caso, el educativo. De modo
que bajo esa lógica aparecen una
multiplicidad de carreras, sin ninguna
esencialidad científica y humanística;
tal y como se señala en un artículo de
prensa titulado “La isla de las carreras
de nivel medio,” “(...): si un muchacho
sueña con ser aviador, a la vuelta de la
esquina aparece un colegio que ofrece el
Bachillerato con orientación en A viación. Si
una niña sueña con ser aeromoza, ahí está
una academia que promete graduarla de
secretaria y especializada en servicios del
aire. ¿Cuán serias son las 185
especialidades que ofrecen los colegios en
Guatemala?”.14

La respuesta sería: ninguna, en tanto
su propósito es el aprovechamiento de
la ingenuidad y de las ilusiones de esa
etapa de la vida del educando, al
inducirle mediante la publicidad a
optar por una “carrera de papel”,
creándoles falsas expectativas en el
plano laboral, con frases como: quiere
ganar mucho dinero, profesionales de
éxito, la carrera del futuro, etc.

Algo que es importante destacar aquí
es que aunque a la empresa privada
no le gusta la intervención del Estado
en la economía, es éste el que ha
promovido la privatización de la
educación en el país, al no cumplir con
el ordenamiento constitucional.
Contradictorio, ¿verdad?

El argumento es que no hay recursos,
aunque sí hay para financiar a los ex -
patrulleros de Auto Defensa Civil,
para programas como el PACUR de la
Secretaría Ejecutiva de la Presidencia
de la República que han sido escándalo
de corrupción en los medios de
comunicación y otros programas que,
aunque no sean relevantes,
representan votos para el partido de
turno en el poder.

Sin embargo, esto no se puede ocultar,
pues Guatemala es uno de los países
centroamericanos que menos aporta a
la educación, 2.5% en proporción al
Producto Interno Bruto –PIB-; el
Salvador, su más cercano 2.9% y
Costa Rica con un 5.1%, según datos
del año 2002.15 Pero esto no es desde
hoy que se conoce, ha sido desde
siempre; la pregunta es ¿por qué no se
ha corregido?, sino que se siguen
desviando fondos hacia programas

14 El Periódico. Guatemala, 30 de julio de 2006.
Págs. 16-17.

15 PNUD. Op. Cit. Pág. 150.
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como los mencionados o, a otros,
como los llamados fideicomisos, que
también están siendo cuestionados
como los de la Organización
Internacional de las Migraciones –
OIM-; o el fortalecimiento sutil del
presupuesto del Ejército al integrarse
junto a la Policía Nacional Civil al
Programa de Seguridad Ciudadana.
Esto, sin mayores resultados.

De manera que si se quisiera fortalecer
los recursos en educación con el
interés de integrar a la población no
educada del país, se podrían encontrar
las fuentes, lo que falta es voluntad y
decisión política para hacerlo. Y esto
es lo que realmente no hay. Porque con
la era de la Globalización y el
neoliberalismo, los gobiernos de turno
han actuado y lo siguen haciendo, con
políticas bajo los lineamientos de esta
doctrina, que aboga por la ciega
reducción del Estado y por
consiguiente la de sus servicios, que
adrede no los prestan adecuadamente
las instituciones encargadas de hacerlo,
creando crisis y de paso malestar en la
población, para que ésta los rechace,
no sólo los servicios públicos como
tal sino que se responsabilice
determinantemente a los trabajadores,

de tan “mal servicio”, tal y como está
sucediendo actualmente con los
servicios de salud en la red hospitalaria
del país. Vaya que en este servicio ya
ha quedado demostrado que su mala
prestación no es producto sólo de los
trabajadores, sino fundamentalmente
de la desatención del Estado y, la
educación no haría la diferencia,
porque esto tiene un trasfondo, como
es el de darle un empuje al imperio del
mercado.

Lo expresado no necesariamente
exime de la responsabilidad laboral al
gremio magisterial, que como cualquier
otro conglomerado laboral, adolece de
miembros que actúan con gran
irresponsabilidad en sus funciones
educativas.

En este contexto, lo anterior incide
profundamente, en los bajos
promedios, en cuanto a niveles de
escolaridad se refiere; a nivel de
república su población cuenta con seis
grados de escolaridad, pero entre el
área urbana y rural su diferencia es
abismal, de ocho y cuatro grados
respectivamente, lo que remarca la
exclusión de que ha sido víctima su
población.16 Lo mismo puede

16 Ibíd. Pág. 158.
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LA EDUCACIÓN Y LA
FUERZA DE TRABAJO

La humanidad ha seguido la ley del
desarrollo, puesta de manifiesto en las
distintas etapas o estadios de
desarrollo, llamadas sociedades. En
ellas se observa no sólo cómo los
individuos se han organizado para
llevar a cabo la convivencia social y
política sino también económica,
dando lugar a intensas luchas entre los
mismos en busca de mejores
condiciones materiales de vida, es
decir la satisfacción plena de sus
diversas necesidades. En ese sentido,
han sido protagonistas las propias
personas, las comunidades, los grupos
sociales que conformando al final las
clases sociales se ven obligadas a
relacionarse para poder producir lo
indispensable para su propia existencia.

l:Desde que se rebasa la etapa del
sedentarismo, el trabajo ha sido
condición sine qua non de sobrevivencia
del hombre y sólo atributo de éste que,
con el tiempo, lo ha hecho
desarrollarse, transformarse en un ser
capaz de crear las mejores formas de

observarse entre la población no
indígena e indígena y entre mujeres y
hombres.

Adicionalmente, cabe mencionar
dentro de la problemática de la
educación, las altas tasas de
reprobación y de repitencia en los
alumnos de primaria que están
alrededor de un 15.0% y 13.0%
respectivamente, para el año 2005.17

Aspecto que no sólo puede ser
asociado a cuestiones pedagógicas y
metodológicas de la enseñanza, sino
también de sus condiciones de salud;
pues es de dominio público el hecho
que un 49.0% de la niñez guatemalteca
sufre de desnutrición crónica, tema aún
pendiente por parte del Estado, y que
no lo va a resolver un gobierno,
definitivamente, con un vasito de
leche.

Todo esto no sólo va contra la
constitución sino contra el poder darle
pleno acceso a la educación a la
juventud guatemalteca que está ávida
de mejorar su calidad de vida.

17 www.mineduc.gob.gt

0701 boletin presencia.pmd 23/05/2007, 16:127

http://www.mineduc.gob.gt


8 Presencia

generar los bienes materiales para
producir y reproducir la vida. Ha
acumulado experiencia mediante la
práctica, pero también la ha
sistematizado teóricamente,
trasladándola de generación en
generación a fin de hacer más fáciles y
más eficientes esas formas o esos
procesos productivos. En efecto, el ser
humano ha profundizado en el
conocimiento de estos procesos, tanto
en su aspecto cuantitativo como
cualitativo. En el primero los ha
mejorado organizativamente,
determinando técnicamente la
relación hombre-instrumento de
trabajo y, en el segundo, la calidad de
éstos. En referencia, K. Marx afirma
que “(...). Lo que distingue a las épocas
económicas unas de otras no es lo que se hace,
sino el como se hace, con qué instrumentos
de trabajo se hace. Los instrumentos de
trabajo no son solamente el barómetro
indicador del desarrollo de la fuerza del
hombre, sino también el exponente de las
condiciones sociales en que se trabaja.”18

Pero ello ha hecho necesario, también,
el conocimiento mismo de su entorno,
la naturaleza, de donde se ha extraído

constantemente la materia prima no
sólo para transformarla en valores de
uso -productos y mercancías- sino,
además, de mejorarla en pro de la
calidad de éstos y alrededor de la
satisfacción de las necesidades
humanas. Siendo necesario para tal
propósito desarrollar el cultivo de la
inteligencia, el desarrollo de los
atributos naturales del hombre para
transformarlo en un ser conocedor de
la ciencia, es decir, del conocimiento
científico.19 En lo cual ha tenido
importante papel la educación,
considerada como un “proceso de
socialización y aprendizaje encaminada al
desarrollo intelectual y ético de una
persona.”20 Acompañada,
consiguientemente del desarrollo de
los procesos de investigación científica
y el desarrollo de la productividad
social del hombre al dar soluciones
refinadas a sus problemas materiales
y espirituales de su vida.

El trabajo, entonces, como tarea
pensada a realizar y con un objetivo
definido exige, del que lo lleva a cabo,
además, del conocimiento apropiado,
el desarrollo de las habilidades y

18 Marx, Carlos. El Capital. Crítica de la Economía
Política. Tomo I. Pág. 132.

19 Melendreras Soto, Tristán. La importancia de la
relación sujeto-objeto en la determinación de lo
subjetivo y lo objetivo y del método de
investigación. Revista Economía No. 96-97. (abril-
septiembre de 1988). Pág. 126.
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destrezas que tienen que ver con la
esencia misma del ser humano, es decir
de su fuerza de trabajo, entendida
como “el conjunto de las condiciones físicas
y espirituales que se dan en la corporeidad,
en la personalidad viviente de un hombre y
que éste pone en acción al producir (...)”.21

Y, en este sentido, sólo hay dos formas
de adquirir y fomentar tales elementos
(conocimiento y habilidades), a través
de la teoría y la práctica, aspectos que
indisolublemente deben estar
contenidos en la educación como
vehículo de formación, de
capacitación y perfección del potencial
creativo y revolucionario y no
únicamente modernista y
contemplativo del estatus quo.

Pero resulta que tenemos un sistema
educativo clasista, por su orientación
parcializada y con fundamento en la
educación por adiestramiento o
adoctrinamiento (del vocablo educare
que significa conducir), en la que “al
educando se le señala el cause “correcto”
mediante normas de comportamiento ideales
que favorecen la autoridad de los padres de
familia, de los profesores, de la iglesia, del
gobierno, etc, obligándolo a conducirse por

aquél sin violentarlo.” 22 De ahí que un
pueblo educado es un pueblo en
orden.

Al respecto en las escuelas y colegios
guatemaltecos nos han enseñado
historia, pero resaltando los próceres
de la independencia y no el
sometimiento del pueblo indígena, nos
han enseñado lenguaje pero castellano
e inglés y no lenguas vernáculas, nos
han enseñado matemática y estadística
para establecer y proyectar ventas y
ganancias no para determinar salarios
reales y justos de los trabajadores, nos
han enseñado economía pero
resaltando el papel fetichista del
mercado y no la función social del
Estado, etc.; en resumen, nos han dado
una educación de adomesticamiento
y aún más, memorística e
instrumentalizada en la cual han sido
corresponsables junto al Estado, los
educadores.

La fortaleza de cualquier sociedad
radica en la fuerza de trabajo que
posee, en la capacidad del hombre para
crear riqueza, es decir, talento para
producir la mayor cantidad de bienes

22 www.mallorcaweb.net/ arc98/ educación/
conceptos.html

20 www.wordreference.com/ definición/ educación
21 Marx, Carlos. Op. Cit. Pág. 121.
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materiales a los cuales deben de tener
acceso toda la población, para lo cual
es indubitable la potenciación del
trabajo mediante su calificación, lo que
demanda indiscutiblemente acceso a
procesos educativos, pero basados en
una educación (de educere: extraer)
como ayuda al educando para que él
mismo pueda extraer y desarrollar sus
aptitudes y potencialidades humanas
a fin de tomar decisiones en su
beneficio y en el social, de manera libre
y responsable.23 Ello quiere decir que
en el proceso enseñanza-aprendizaje
se debe de facilitar la enseñanza con
una mentalidad abierta, vale expresar,
considerando los diversos enfoques
sobre una misma realidad, con el
objetivo de provocar en el estudiante
su capacidad de análisis, de crítica y
de síntesis alrededor de su propia toma
de decisión social tal y como se indica
en esta concepción de educación.

Aunque son las unidades productivas
las que directamente se han
beneficiado del uso de la fuerza de
trabajo, con mayor razón, la calificada
y el trabajo productivo de ésta cobra
mayor importancia en el Sistema
Capitalista, en la medida que la riqueza
que se produce tiene carácter privado
y concentrador. Las empresas

capitalistas surgen y se desarrollan con
base a la ganancia, por lo que tienen
la necesidad de producir cada vez más
mercancías con mayor valor agregado,
que no lo pueden lograr sino mediante
la utilidad productiva e intensa de la
fuerza de trabajo en los procesos de
producción, que los deben de hacer
más ágiles por medio de la aplicación
de la ciencia y la técnica.

De manera que son las empresas las
más interesadas en demandar mano de
obra educada; sin embargo, en
Guatemala esto no se ha dado a raíz
de que históricamente los empresarios
guatemaltecos han fundamentado más
su ganancia en función de la mano de
obra barata, a partir que la economía
se ha basado en la agricultura de
exportación y no en una política de
desarrollo industrial. Además,
actualmente con la imposición de la
concepción neoliberal, la economía se
ha orientado más al proceso
circulacionista, es decir al crecimiento
del comercio y el lucro como único fin,
que a los procesos productivos, con
lo cual la educación se ha proyectado
más como una carga técnica de
mercado y no crítica y científica. Es
decir, se está dando una educación por
adiestramiento o adoctrinamiento.

23 Ibíd.
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LA REFORMA
EDUCATIVA: SUS
CONTRASTES

Entre altos índices de analfabetismo,
deserción y deficiente cobertura
escolar, así como la metodología
tradicional memorística en el proceso
enseñanza aprendizaje, el sistema
educativo nacional ha entrado en el
letargo, lo que hace impostergable un
proceso de cambio y transformación,
de ahí la necesidad de aplicación de la
llamada reforma educativa, de la que
tanto se ha venido hablando
últimamente y que ha desembocado
en un enfrentamiento entre
autoridades del Ministerio de
Educación y el sector magisterial.

Sin duda alguna, alrededor de la
reforma educativa existen puntos de
vista encontrados, tanto en su
contenido como en su forma de
aplicación, pues va dirigida a cambiar
contenidos programáticos,
metodologías y a incidir en todos
aquellos elementos del quehacer
educativo del sistema nacional; y, por
tanto, la educación como parte de la
superestructura del Estado capitalista
estará siendo modificada directamente

por este proceso, en su forma como
en su contenido, trastocando, en
consecuencia, los intereses de la clase
dominante quien requiere de la mano
de obra formada bajo sus condiciones.

Así se ve reflejado en la historia de la
educación guatemalteca; las reformas
en educación han sido una lucha entre
liberales y conservadores desde la
colonia y han respondido a los
intereses económicos de unos en
desmedro de los otros. En efecto, la
reforma educativa que planteaba el
Doctor Mariano Gálvez, y que tiene
sus inicios desde el proceso
independentista de 1821, buscaba
impulsar y liberalizar la enseñanza al
sentar las bases de la instrucción
pública, hecho que se concretó hasta
1932, estableciendo de esa manera los
cimientos del primer Sistema
Educativo Nacional. Basándose en los
principios ideales de laicidad,
gratuidad y obligatoriedad de la
educación, así como la creación de la
primera escuela normal para formar
los maestros de la instrucción, la
orientación de su gobierno fue la de
crear las condiciones requeridas por la
burguesía naciente puesto que no
comulgaba con el clero y la aristocracia
criolla que representaba el atraso
colonial. El ideal de la enseñanza
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respondía a la necesidad de elevar el
nivel educativo de la masa trabajadora
en pro de la modernidad tecnológica
del momento, auspiciado por el
desarrollo industrial a partir de la
segunda parte del siglo XVIII. 24

La reforma de 1871 con Justo Rufino
Barrios a la cabeza, representó la
continuidad del ideal liberal, después
del derrocamiento del gobierno
conservador de los 30 años, que había
truncado el desarrollo educativo
alcanzado por la reforma de Gálvez.
Las medidas adoptadas en principio
tenían un carácter revolucionario,
puesto que no sólo se pretendía ampliar
la educación a un sector más grande
de la población, sino, también, con una
latifundistas feudales y el clero
reaccionario que en aquel momento
mantenían el dominio en las escuelas
a través de los jesuitas. Por ello es que
en la Ley Orgánica de Instrucción
Pública Primaria se declara a la
educación de carácter civil para
marcar diferencia de la religiosa y
confesional.25 De ahí el énfasis del
principio de laicidad de la educación.

Pese al esfuerzo realizado en el ámbito
educativo, el sector indígena así como
otros grupos campesinos de la
población del área rural no lograron el
alcance del desarrollo cultural que
desde un inicio se pretendió,
terminando en la marginación y
explotación por parte de los nuevos
terratenientes cafetaleros.

Desde esta perspectiva, se puede decir
que la reforma educativa liberal,
además de idealista fue excluyente y
contradictoria, en la práctica respecto
de sus principios teóricos, que
buscaban dar no sólo mayor cobertura
a la población sino sacarla de la
ignorancia colonial. Pero esto tenía un
fundamento de carácter económico de
fondo, pues el sector cafetalero que era
el que se pretendía desarrollar,
adolecía de fuerza laboral, que a
diferencia del cultivo de la grana,
demandaba gran cantidad de la misma,
asunto que se resuelve
retrógradamente con la encomienda
colonial. Lo que condenaba
reiteradamente a la población
campesina a permanecer bajo las
ataduras latifundistas. Adicionalmente
la orientación formativa estaba
fuertemente influenciada por el
positivismo europeo, que condujo

25 Ibíd. Pág. 276.

24 González Orellana, Carlos. Historia de la
Educación en Guatemala. Editorial Universitaria,
USAC. Págs. 234-244.
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